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La parte actora a través de apoderada judicial allegó escrito e 10 de abril de 2023 

informando que a la fecha la empresa de mensajería Servientrega S.A. no ha 

entregado informe de la notificación recibida, que para tal fin se procedió a elevar 

derecho de petición, a lo cual la referida empresa manifestó “(…) se encontró que el 

aviso judicial no pudo ser entregado por dirección incorrecta, por lo anterior, el envío se 

encuentra en proceso de devolución al remitente(…)”  

 

Con la respuesta anterior, reitera el despacho que el demandado  ARMANDO 

MOSQUERA MOSQUERA no puede tenerse por notificado.  . 

 

Por lo anterior, se requerirá a la parte actora para que realice la notificación 

personal de la parte pasiva ARMANDO MOSQUERA MOSQUERA, aportando la 

constancia de envió al correo electrónico o dirección física señalados en el escrito 

de la demanda, no solo lo que señalan los arts. 290,291 y ss. Del CGP., el art. 8 

de la ley 2213 de 2022, sino también las observaciones que el despacho ha 

realizado en providencias fechadas a 3 y 31 de marzo de 2023.  

 

Además, se le recuerda que la comunicación remitida no interrumpe  los términos 

señalados en la providencia fechada a 31 de marzo de 2023 para que cumpla con 

la carga procesal de notificación personal del demandado ARMANDO 

MOSQUERA MOSQUERA 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la parte actora de 

fecha 10 de abril  de 2023.  

 

SEGUNDO: NO TENER por notificado a la parte demandada ARMANDO 

MOSQUERA MOSQUERA, por las razones expuestas en la parte motiva.  



Proceso: Verbal De Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante: Francy Johanna Ortiz Guerrero 
Demandado: La Previsora S.A. Compañía De Seguros Y Otros 
Radicación: 760013103019-2021-00015-00 

 

AML  

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que el término otorgado en 

providencia fechada a 31 de marzo de 2023 para que realice la notificación 

personal del demandado ARMANDO MOSQUERA MOSQUERA, no ha sido 

interrumpido.   

 

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No.065 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   ABRIL 20-2023  
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